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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

L u leyes, ordene» y anuncios qur hay.in de insertirie en 
U» BOLETME» oriciALtsse han de mandar al Jefe Político res-
jÑfBtifro, por cuyo conduelo se posarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Mr ;»<ihUea t o d o * loa d i a * e x c e p t o loo d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado a domicilio, 3'50 p-v»t:is mensuales latfoipadas: fue
ra de ella a'so al mes; • al trimestre; is al semestre, y 38'ao por un año. 

Se admiten suscriciones en Matriz, en la Administración del BOLKT:*, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta cnpital, directa mente por medio de caria 4 la 
Administración, con inclusión de: importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que soac 
4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: «ai-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero tas de interés particular p a 
garán SO céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Somero oaelto * • eónllraoa de peoeta. 

PARTE OFICIAL 

PftCSIGtHClA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el RBY y la REINA Regente 
.{Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante aalud. 

GOBIERNO CIVIL 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En el expediente promovido en el 
Kxcmo. Ayuntamiento de esta Corte 
para justiprecio de dos parcelas-de terre
no que se segregaron para ensache de la 
vía pública al edificar sobre el solar nú
mero 15 de La calle de Santa Isabel, con 
puerta en esquina á la de San Eugenio, 
número 3 , de la propiedad de D. Cándido 
Donoso, de cuyo expediente resulta: 

Que el Arquitecto municipal fijó en 
1.269 pesetas 33 céu timos el precio de la 
parcela expropiable en la calle de Santa 
Isabel, y en 243 pesetas 60 céntimos para 
la de San Eugenio, que baceu en con
junto la suma de 1.512 pesetas 93 cén
timos, con inclusión del 3 por 100 de 
afección, y el perito del propietario se
ñaló en 5.878 pesetas el importe total 
de lo expropiable; y no habiendo obteni
do fórmula conciliatoria en la reunión al 
efecto celebrada por ambos peritos, se pro
cedió á la designación de un tercero por 
«1 Juzgado correspondiente, designación 
que recayó en D. Santiago Castellanos, 
quien después de procederá la medición 
del terreno expropiable, qoe dio una su
perficie de ocbo metres 8.680 centímetros 
cuadrados por la calle de Santa Isabel, 
J de dos metros con 4.360 centíme
tros la que corresponde á la calle de San 
Eugenio, ó sea en conjunto de 11 metros 
3.040 centímetros cuadrados, y de ex
presar bu opinión de que las dos paresias 
Merecen igual consideración, ya porque 
constituyen parte en esquina de un mis-
uio fundo, ya también porque las rasan-

de las dos vías son iguales, les asignó 
e l precio alzado de 2.985 pesetas por 
< Qdos conceptos: 

Que la Comisión proviucial informa 
*lue puede asignarse un precio equitativo 
*utre la diferencia que resulta de la tasa-
^uu del Arquitecto del propietario y la 

del perito tercero; y vista la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879 y 
el reglamento dictado para su ejecución 
en 13 de Junio siguiente: 

Considerando que el expedieute ba 
recorrido sus trámites y se bau traído al 
mismo los datos necesarios para justipre
cio, tales como títulos de pertenencia, 
certificaciones de riqueza imponible, 
amillaramientos y demás que previene el 
artículo 32 de la mencionada ley; y aun 
cuando las tasaciones periciales, sobre 
todo las evacuadas por los peritos de las 
partes, aparecen un tanto escasas de ra
zonamiento, puede, no obstante, dárselas 
por buenas y admitirlas como suficientes, 
tratándose de una expropiación de tan 
escasa cutidad y en la que sólo merece 
llamar la atención la exagerada diferen
cia de 4.365 pesetas 7 céntimos que 
mediau entre la tasación del Municipio y 
la del propietario: 

Considerando que, según escritura 
otorgada en esta Corte en 19 de Abril de 
1883, por ante el Notario D. Vicente Cas
tañeda, D. Cándido Donoso y D. Víctor 
Peñasco, adquirieron la totalidad déla ca
sa destinada á cuartel de infantería sita 
en ¡a calle de Santa Isabel, cuyo edificio, 
del que formaba parte el solar que nos 
ocupa, medía una superficie de 2.131 me
tros coadradus 77 centímetros, y fué ad
quirido en el precio de 342.873 pesetas 
29 céntimos, cuya cantidad, distribuida 

| entre el número de metros, da un resul
tado de 160 pesetas con 84 céntimos por 

l cada un metro cuadrado, valor que desde 
í aquélla fecba no ha tenido alteración 
j para el propietario, porque basta el pre-
' senté no dio aplicación alguna á la finca, 

según se desprende de los datos suminis
trados por la Administración do Hacieu-

| da de esta provincia: 

Considerando que, según la auterior 
cuenta, basada en el precio de adquisi
ción, los 11 metros cuadrados 3.040 cen
tímetros expropiabas, al referido precio 
de 160 pesetas 84 céntimos cada uno, na
cen un total de 1.818 con 13, á c u j t a 
cautidad naturalmente bay que dar al
gún aumento en el presente justipre
cio, fundándolo en los gastos consiguien
tes á la adquisición del dominio, y en las 
esperanzas que el propietario pueda ver 
defraudadas por consecuencia de las ex
propiaciones; be acordado justipreciar el 
valor de cada uno de los metros expro
piabas , en la cantidad de 170 pesetas. 

con más el 3 por 100 de afección que 
marca la ley. 

Madrid 12 de Octubre de 1886 .=El 
Goberttador, Julián Zugasti . 

Cuya resolución, ya consentida por el 
Ayuntamiento y por el propietario, se 
publica en esto» BOLETÍN OFICIAL, en cum
plimiento de lo establecido en el art . 34 
de la vigente ley de Expropiación forzosa. 

Madrid 11 de Diciembre de 1886.=E1 
Gobernador, C. el Duque de Fr ías . 

Madrid . 
Secretaria. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el solar letra 
I), sito en la calle de Alfouso XII de esta 
Corte, bajo el tipo de 47.700 pesetas á 
queascieuden los 658*36 metros cuadra
dos que dicho solar comprende, según ta
sación verificada por el Arquitecto de la 
sección correspondiente. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
do 2.385 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido. 

La subasta tendrá lugar el día 13 de 
Enero de 1887, á la una y media de la tar
de en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce-
lentisimoSr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría, 
Negociado Central, de once á una de la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Diciembre de 1886 .=El 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición. 
(que deberá extenderse en papel del sello 11.*) 

D.. . , que vive..., enterado de las condi
ciones parala subasta en pública licitación 
del solar letra D, sito en la calle de Alfon
so XII , anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de esta capital del 
día.. . . de . . . . de . . . . , conforme en un todo 
con las mismas. se compromete á satisfacer 
por aquél el precio de (en letra). 

Madrid de de 188... 
(Firma del proponente.) 

M a d r i d . 
Secretaria. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el solar letra 
/:', sito en la calle de Alfonso XII de esta 
Corte, bajo el tipo de 22.590 pesetas á 
que ascienden los 432*05 metros cuadra
dos que dicho solar comprende, según ta
sación verificada por el Arquitecto de la 
sección correspondiente. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 1.129 pesetas 50 céntimos en la 
Caja general de Depósitos ó en la Teso
rería de Villa, acompañando á los res
guardos que procedan de las mismas los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido. 

La subasta tendrá lugar el día 14 de 
Enero de 1887. á la una y media de la 
tarde en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría, 
Negociado Central, de once á una de la 
tarde, todos los días no feriados qne me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Diciembre de 1886 .=El 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de propo*ición 
(que deberá extenderse en papel del sello l l . 4 ) 

D , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del solar letra E, sito en la calle 
de Alfonso XII. anunciada cu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de esta 
capital, del día. . . . . de de , con
forme ec un todo con las mismas, se com-
promete á satisfacer por aquél el precio 
de . . . . (en letra). 

Madrid de de 188 
(Firma .leí propcueute.) 

M a d r i d . 

Secretaría. 

Esta Excma . Corporación ba acorda
do sacar á pública subasta el solar letra 
F, sito en la calle de Alfonso XII de esta 
Corte, bajo el tipo de 31.050 pesetas á 
que ascienden los 59d'75 metros cuadra
dos que dicho solar comprende, según ta
sación verificada por ei Arquitecto de la 
sección. 

Los licitadores consiguarán previa 
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mente como fianza provisional la canti
dad de 1.552*50 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Tesorería de Vi
lla, acompañando á los resguardos que 
procedan de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio mnnicipal estable
cido. 

La subasta tendrá lugar el día 15 de 
Enero de 1887, A la una y media de la 
tarde en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría, 
Negociado Central, de once á una de la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Diciembre de 1886.=E1 
Secretario. Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del sello 11. a) 

D , que vive enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del solar letra sito eu la calle 
de Alfonso X I I , anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de esta 
capital del día de de 188..., con
forme en un todo con las mismas, se 
compromete á satisfacer por aquél el pre
cio de (en letra). 

Madrid de de 188... 
(Firma del propoueute.) 

M : i ( l r ¡ ( ! . 
Secretaría. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do s aca rá pública subasta el solar letra 
6r, sito en la calle de Alfonso X I I de esta 
Corte, bajo el tipo de 36.900 pesetas á 
que ascienden los 709*50 metros cuadra
dos que dicho solar comprende,según ta
sación verificada por el Arquitecto de la 
sección. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti-
cautidad de 1.845 pesetas en la Caja ge
neral do Depósitos ó cu la Tesorería de 
Villa, acompañando á los resguardos que 
procedan de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio muuicipal estable
cido. 

La subasta tendrá lugar el día 17 de 
Enero de 1887, á las una y media de la 
tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Cousitorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría, 
NegociadoCentral,de oncea uñado latar-
de, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Diciembre de 1886.=E1 
Secretario, Rafaei Salaya. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del sello 11.*) 

D que vive , enterado de 
las condicione-) para la subasta en públi
ca licitación del solar letra 0?, sito en 
la calle de Alfouso X I I , annnciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Gace
ta de esta capital, del día de 
de 188 conforme en un todo con las 
misma*, se compromete á satisfacer por 
aquél el precio de. . . . (en letra). 

Madrid de de 188.. 

(Firma del proponente.) 

1 1 ti i t i - . - iü < 

Para que este Ayuntamiento y Junta 

pericial puedan proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la ri
queza territorial para el año próximo de 
1887 á 88, que deberá realizarse *n el 
mes de Febrero inmediato, es indispen
sable que todos los contribuyentes de 
este distrito que hayan sufrido alteración 
en su riqueza contributiva presenten re
laciones duplicadas de altas y bajas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento en 
término de 30 días, contados desde que 
aparezca el presente inserto en el BOLETÍN" 
OFICIAL de la provincia, y en la forma le
gal que está prevenida en los documen
tos que las justifiquen; en la inteligencia 
que de no verificarlo en el plazo y forma 
indicada, sufrirán los perjuicios consi
guientes ; precediéndose después, según 
previene el reglamento de 30 de Septiem
bre do 1885. 

Los ganaderos presentarán en dicho 
plazo las relaciones duplicadas de los que 
posean, en la forma que previene y les 
obliga el art. 65 de dicho reglamento, 
bajo las responsabilidades que procedan 
de no verificarlo. 

Buitrago 9 de Diciembre do 1886.= 
El Alcalde, Mateo Rivera. 

Por disposición superior, tendrá lugar 
el día 8 deLiciembre próximo, á las doce 
de su mañana en las Casas Consistoria
les de esta villa, la cuarta subasta de 
pastos del monte de estos propios, titu
lado Cerquilla y Lomo, bajo el mismo 
pliego do condiciones que sirvió de base 
para las anteriores y nuevo tipo de 1U0 
pesetas. 

Bustarviejo 24 deNoviembrede 1886.= 
El Alcalde, Martín Pascual. 

JL.ii Olmeda <le la. Oebolla. 
Lin el día 28 de Noviembre ultimo 

fuerou extraviados en el camino que de 
esta villa parte á la cabeza del partido de 
Alcalá de Henares, los documentos si
guientes: una información posesoria de 
varias fincas pertenecientes á D. Pablo 
Corral; dos escrituras !e compra de varias 
fincas, otorgadas á favor de D. Gervasio, 
D . J u a n Antonio Moratilla y D. Santia
go Prados, por los vcudedores D . Pablo 
Corral y D. Atanasio del Castillo, aute el 
Notario de Ambite, D. Estanislao Madrid. 

Se pone en conocimiento de las Auto
ridades para si tuvieran algún anteceden
te , en cuyo poder de alguna persona se 
encuentre, lo comuniquen áesta Alcaldía. 

La Olmeda de la Cebolla 6 de Diciem
bre de I8S6.=E1 Alcalde, Gervasio Mo
ratilla . 

La Olmeda, do la Cebolla. 
Se hallan terminadas y de manifiesto 

en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de 15 días, las cuentas munici
pales del año económico de 1885 á 86, 
para que puedan ser examinadas, y pre
sentarse las reclamaciones que proce
dan. 

La Olmeda de la Cebolia 6 de Diciem
bre de 1886.= El Alcalde, Gervasio Mo
ratilla. 

Lozanea. 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa correspondientes al año econó
mico de 1885 á 1886, se hallan expuestas 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de 15 días, en con
formidad con lo prescrito en el articulo 
161 de la vigente ley Municipal. 

Léganos 6 de Diciembre de 1886.=ívl 
Alcalde, José M. Duran. 

Mirafloros do la Sierra. 
Todo contribuyente que haya sufrido 

alteración en su partida ó la experimente 
hasta 31 de Enero más próximo venidero 
de 1887, y que esté dentro de las varia
ciones consignadas en el art. 48 del re
glamento de 30 de Septiembre del año pro- ! 
ximo pasado, se servirá hacerlo constar 
en la Secretaria de is te Ayuntamiento en 
relaciones duplicadas y previa exhibición 
de los documentos inscritos que los jus
tifique, eu cuanto á bienes inmuebles; 
adviniendo que las variaciones que haya 
cou posterioridad á dicha fecha uo podrán 
comprenderse en el apéndice que ha de 
servir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial del año económi
co Ue 1887 á 1888, si bien el contribu* 
vente tiene derecho á manifestarlo al 
Ayuntamiento y su Jun ta pericial en la 
fecha que tenga por couveuiente, á fin 
de que ésta lo tenga presente y lo acuer
de para introducir la alteración en el 
apéndice correspondiente. 

Miradores de la Sierra Diciembre 6 
de 1886.=E1 Presidente, Candido Alto-
zauo. —El Secretario, l iuüuo Osete. 

>¡aii Martfu do Valcloift'loHias 

Con autorización superior se saca á 
pública subasta por pujas á la llana los 
productos; que se hallan depositados en 
esta villa, procedentes de cortas fraudu
lentas en los montes de estos propios. 
Dicha subasta tendrá lugar t-.u ésta viHa 
el día 19 del presente mes, bajo el tipo de 
63 pesetas y pliego de condiciones, que se \ 
haha de mauítiesto en esta Secretaria 
municipal. 

San Martin de Valdeiglesias 7 de Di
ciembre de 18ti6.=El Alcalde, Fernando j 
Ramírez. 

i'üoviübmjvs m \ i \ \ m 

Juzgados eclesiásticos. 
_ 

MADRID 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido;—En el incidente de pobreza se
guido en esta Vicaría eclesiástica á ins
tancia de Doña Gregoria Montero y Aréva-
lo, representada por el Procurador D. José 
Cirilo Díaz y Zaragozano, para litigar 
sobre divorcio cou el esposo de la expre
sada señora D. Juan Saavedra Martínez, 
declarado en rebeldía, se ha dictado sen
tencia definitiva cou fecba 29 de Noviem
bre de 1885, cuva parte dispositiva e3 
como signe: 

«Vistos art . 13 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y de conformidad 
con el dictamen fiscal, fallamos q u e d e 
bemos declarar y declaramos pobre en 
sentido legal con \oj beneficios otorgados 
por la ley á Doña Gregoria María Monte- ' 
ro y Arévalo para litigar sobre divorcio 
contra su esposo D. J u a n Saavedra. en
tendiéndose con !n cnalidad ÜP por ahora 
y de reintegro si viniera á mejor íortuna. 
Asi por esta sentencia lo ;ro!:«:!Jciamo?, 
mandamos y firmamos, de que y o e ; No
tario doy fe .=Dr . Francisco Gómez Sala-
z a r . ^ Femando Gutiérrez, por Kgea.» 

Er copia exacta de su referencia; y 
para que tenga efecto la notificación á 
D. Juan Saavedra y Martínez, cuyo ac
tual domicilio y paradero se icnora. v de 
conformidad en lo preceptuado en el ar
tículo 283 de la ley de Enjuiciamiento ci-

*¡1, pongo el presente que firmo c n M . 
* 1 . ° de Diciembre deí 1886 ° J * * ' 1 * 
no , Fernando Gutiérrez. actua-

Juzgados militares. 

MADRID 
D. César Bassols y Folgnera, Tenien

te Coronel graduado, Comandante d t 
infantería, Fiscal de la Capitanía g e n e . 
ral espresada; 

En uso de las facultades que me con-
ceden la Reales Ordenanzas del Ejército 
por el preseute segundo edicto Hamo' 
cito y emplazo á D . José Casóla, Don 
Miguel Rodríguez y D. Benito Pérez 
que habitaban cn esta Corte en los res
pectivos domicilios, calle del Espíritu San
to, uúm. 35, calle del Álamo, núrn. l j 
calle de las Maldonadas, núm. 4, p a r a 

que en el término de 20 días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se presenten en la Fiscalía 4e 
mi cargo, calle del Barquillo, nün 
principal derecha, endia hábil,de once de 
la mañana á tres de la tarde, para pres
tar declaración como testigo; bien enten
dido que de no verificarlo se les seguirá 
los perjuicios á que por la ley haya logar. 

Dado en Madrid á los 29 días de No
viembre de 1886.=César Bassols. 

COLMENAR V11ÍJO 
D. Félix Diez de Andino y Adsuar, 

Capitán deí cuadro permanente del ba
tallón Reserva de Colmenar Viejo, nú
mero 5 . 

Eu virtud de las facultades que las 
Ordenanzas generales del Ejército me 
conceden como Fiscal del expediente que 
instruyo en averiguación del paradero 
de Desiderio Zela Expósito, hijo de pa
dres desconocidos, natural de Madrid, 
de 20 años de edad, que sirvió en clase 
de voluntario eu el regimiento Húsares 
de Pavía, 20 do caballería, desdo 4 do 
Febrero de 1882 hasta fin de igual raes 
del año actual, eu que obtuvo su licencia 
absoluta por cumplido, y que en 12 de 
Octubre de 1885 fué filiado en Alcalá de 
Henares como quinto del segundo reem
plazo de dicho año, cito, llamo y em
plazo por el presente seguudo edicto para 
que en el término de 20 días compa
rezca en la Caja de reclutas de esta Zona; 
pues de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad se fijará en los sitio» de 
costumbre, tanto en esta localidad como 
en la de Alcalá de Henares, y se insertará 
en la Gaceta de Madrid y eu el BOLBTÍS 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 del me» 
de Noviembre de 1886.=Félix Diez de 
Andino. 

CRUCES.—CIENFUEGOS 

D . Marcial Lacorte Torrente, Coman
dante graduado, Capitán de la Coman
dancia de la Guardia Civil de C i e u f u ^ s 
eu la Isla de Cuba y Fiscal nombra* 
por orden superior. 

Hallándome instruyendo expedien^ 
eu averiguación de quienes puedan 
responsables á la reclamación que «e 
hecha por medio de instancia al E x c e ' * 
tísimo Sr. Ministro de la Guerra so 
permanencia ilegal en el servicio * iu ^ 
el que fué cabo primero de la expr JT 
Comandancia, después d c s t ' ^ ° G a -
tír.gaüa disciplinaria Martin O(O d r 

tiérrez, iguorándose el actual parau 

http://JL.ii
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dicho individuo, y en vista do lo dispues-
^ p 0 r el Excmo. Sr. Capitán General de 
ggta Isla, se le cita para que, manifestan
do el ponto de su actual residencia y en 
e \ plazo de 30 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, pueda declarar 

el mencionado expedieute por medio 
de iuterrogatorio que al efecto se le re
mitirá. Y para que este edicto tenga la 
debida publicación insértese en la Oaceéa 
oficial de Madrid. 

Dado en Cruces el día 31 de Octubre 
¿e 1886. = El Fiscal, Marcial Lacorte 
•jórrente. 

Juzgados de primera instancia. 

C E N T R O 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez do 
instrucción del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo \ emplazo á un sujeto que expresó Ber 
Abelardo Albert y vivir en la plaza del 
progreso, núm. 12, almacén de colouialca, 
y exhibió una cédula personal bajo dicho 
nombre al empeñar un reloj saboneta de 
plata rotnoutoir en la casa de préstamos 
de D. Ignacio Foruesa, calle del Baño, 
número 4. principal, el día 18 de Sep
tiembre ultimo; á fin deque en el término 
de ocho días comparezcan en el local de 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
casa núm. 32 triplicado de la calle del 
Barquil o, cuarto segundo izquierda, ó 
«o la prisióu celular de esta Corte, á res
ponder á los cargos que le resultan en 
sumario que se instruye por hurto de re
petid».» reloj; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
logar, siendo declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares, 
practiquen coantas diligencias les sugiera 
ta celo, con el fin de proceder á la deten
ción del mencionado Abelardo Albert, 
conduciéndolo en su caso á la citada 
prisión celular, comunicado y á mi dis
posición. 

Madrid 2 de Diciembre de 1886 .= 
Miguel Calzas y Sá inz .=E1 Secretario 
Jore'<: Reboles. 

CONGRESO 
D. José Domínguez Herráiz, Juez de 

instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Gonzalo Cid y Molina, que se dice vive 
en la calle de Lemus, núm. 4 , piso terce-
'o izquierda, para que dentro dei térmi-
0 0 de cinco días, á contar desde el en que 
•parezca inserto este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca en el 
•hígado arriba expresado, Escribanía de 
2« Autolín Vaidés, sito calle del Barqui-

núm. 34, entresuelo izquierda,á pres
ar declaración en causa que instruyo por 
i r rupc ión de menores; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 

logar. 
Dado en Madrid á 6 de Diciembre de 

•=*José Domínguez H e r r á i z . = Por 
mandado, Antoiín Valdés. 

uez 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. J 
instrucción del distrito del Hospicio 

esta capital, dictada en el día de hoy 
V* causa criminal que se instruye contra 
j»nuela Cortezo Alonso, por expendición 
í e on billete del Banco de España falso, 

cita á uu sujeto como de unos 44 años 

de edad, estatura regular, barba y bigote 
castaño claro, ojos pardos y viste de cha
qué y pantalón oscuro, que el día 20 de 
Noviembre último dio en la calle de Hor-
taleza un billete de 25 pesetas del Banco 
de Hspaña á Manuela Cortizo, para que 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en término de ocho días, á 
las horas de su audiencia; previniéndoles 
que de no concurrir en el llamamiento, 
incurrirán en la multa de 5 k 50 pesetas; 
y si persistieren en su resistencia, seráu 
procesados como reos del delito de dene
gación de auxilio previsto por el Código 
penal. 

Madrid 7 de Diciembre de 1 8 8 6 . = E i 
actuario, Mcnéndez. 

L A T I N A 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Marcelino Melguizo 
Sierra, natural de Guadaraul (Toledo), 
de 59 años de edad, viudo, jornalero, 
cuyas demás circunstancias, filiación y 
actual paradero se ignoran, para quo en 
el preciso término de 10 días, compa
rezca en e¡ local audiencia del referido 
Juzgado y Secretaría del qne refrenda á 
responder á los cargos que le resultan 
eu sumario que contra el mismo se ins
truye por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego á la Guardia 
civil y demás dependientes de la Autori
dad, tanto judi-ial como gubernativa, 
procedan á la busca y captura del men
cionado sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición con las seguri
dades debidas. 

Dana eu Madrid á 7 de Diciembre de 
1886.=Gregorio Viei to.= El Secretario, 
Julián Villanueva. 

PALACIO 
P<T el presente y en virtud de provi

dencia dol Sr. Juez de primera instancia 
de) distrito de Palacio de esta Corte, fecha 
4 del actual, se sacan á pública su
basta diferentes bienes muebles que fue
ron embargados á D. Narciso Rico Bote-
lió, en virtud de autos civiles ejecutivos 
promovidos por D. Epifanio Rodríguez 
Villafruela, cuyos bienes se hallan depo
sitados en poder de D. Pedro Robles y 
Ramos, vecino de Chapinería, partido de 
Navalcarnero; y se ha señalado para el 
remate, que ha de tener lugar simultá
neamente en aquél Juzgado y en éste de 
Palacio ei día 28 del actual, á la una de 
la tarde, quedando de manifiesto en la 
Escribanía actuaría por término de 8 días 
los antecedentes. 

Madrid 10 de Diciembre de 1886.= 
V.° B . ° = B . Zapa t a .=E l actuario, Enri
que González Bedmar. 158 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Jote María Rodríguez y Ruiz, 
Juez de primera instancia de ésta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente tercero y último edic
to cito, llamo y emplazo á les que se 
crean con derecho á heredar á Valero 
Llórente Amor, que falleció abiutestato 
en la villa de Ajalvir el día 3 de Junio 
de 1884. para que en el término de dos 
meses, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, deduzcan sus reclamaciones en 
este Juzgado; no habiéndose presentado 

hasta ahora en los antos persona alguna; 
apercibiéndose que de no verificarlo se 
teudrá por vacante la hereucia, si nadie 
la solicitare. 

Alcalá de Henares 29 de Noviembre 
de 1886 = J o s é María Rodr íguez .=El ac
tuario, Gregorio Azaña. 

ALMAZAN 

D. Matías Molina, Juez de instrucción 
de esta villa de Alraazán y su partido. 

Po:- la presente requisitoria y término 
de l u d í a s , á contar desde la última in
serción de la presente en los Boletines 
oficiales de esta provincia y los de Gua-
dalajara, Madrid y Cuenca y Gaceta de 
Madrid, se cita, llama y emplaza á Petra 
Pczuelo, Mariana Sanz, Francisco Ruiz 
Jiménez y Cecilia Notario, de las demás 
circunstancias y señas personales que 
á coutinuación se expresan, para que 
dentro del expresado término comparez
can ante este Ju/.gado y su sala de au
diencia, á fin de recibirles declaración in
dagatoria en el sumario criminal pen
diente que contra los mismos me hallo 
instruyendo por actuación del que refren
da, sobre hurto de varios efectos y roses 
lanares, cuyos despojos ocultarou eu un 
basurero del pueblo de Navalcaballo, de 
la propiedad de los vecinos de Matamala 
José Gonzalo Meléndez, Nicolás Salas y 
Salas, Vicenta de Miguel Rodríguez y 
Matías Salas García; apercibiéndoles que 
de no hacerlo asi parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho y serán declara
dos rebeldes. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y demás agentes de policía judicial, se 
sirvan proceder á la busca y captura de 
los reclamados sujetos, poniéndolos á dis
posición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes, caso de ser habidos, 
remitiendo los efectos que se les encon
trare. 

Dado en Almazán á 7 de Diciembre 
de 1886.=Matias Mcl ina .=Por maudado 
de 8. §. , Alejandro Blanco y Jubero. 

Efecto* robados. 
De José Gonzalo Meléndez.—Tres ha

chas y dos camisones de tela de lienzo de 
cáñamo, ya usados. 

De Nicolás Salas.— Dos hachas de 
cinco libras á cinco y media de peso cada 
una, y un camisón de lienzo. 

De Vicenta de Miguel Rodríguez.— 
Cuatro camisas de hombre, tres eran de 
tela llamada costurera y la otra de retor, 
y otras cuatro de mujer, que las faldas 
eran de lino de cáñamo y lo restante de 
retor. una camisa ¡uterior de algodón 
blanco, tres camisetas de niño, tres go
rras de id. blancas, tres sábanas de lien
zo, dos completas y la otra sin un ancho, 
todas tres nueva», cuatro pares de cal
zoncillos de retor, dos paños de manos, 
es uno de cáñamo y el otro de tienda con 
ray a encarnada en las dos esquinas ó 
puntas, un mantel blanco, un par de ena
guas de lienzo con retor por abajo, todas 
ellas como de una coarta de ancho, uu 
talego blanco de lienzo, un cernadero de 
cáñamo, tres pañales de niños, un par 
de calcetines de algodón blanco, una car
peta de vara y media de cáñamo y lana 
azul y un pañuelo blanco con una lista 
encarnada todo alrededor. 

De Matías Salas.—Dos reses lanares, 
la una primal y andorra la otra, ambas 
blancas y la primera con las pata? zo-
rratas. 

Sujetos cuyas busca st interesa. 
Petra Pozuelo, natural de Marcháma

lo, provincia de Guadalajara, de 47 años, 
viuda, ambulante, según cédula número 
13.037, de 11.* clase; es de estatura re
gular, morena; viste traje de indiana azul 
y mantón negro de cuello, calzada de 
zapato de cordobán; va en compañía de 
una joven de 13 años y otra de 10. 

Mariana Sanz, natural de Alcalá de 
l lenaros, provincia de Madrid, de 50 
años, viuda y en ambulancia; es de es
tatura Lalta, morena, vestida de luto, 
acompañada de uu chico y una chica, al 
parecer de la misma edad que los de la 
anterior; se dedica á la venta de quinca
lla y conduce una pollina parda y un ca
ballo ó yegua negro. Cédula de 1 1 . a cla
se, núm. 13.045. 

Francisco Ruiz Jiménez, natural de 
Cancedado, provincia de Guadalajara, de 
35 años, casado y cedacero, con cédula 
de 1 1 . ' clase, núm. 13.047; es de estatu
ra alta, cara larga, color moreno, con 
bastante barba; vestido de pantalón de 
pana rayada y elástico color café, calza
do de alpargatas abiertas y [gorra como 
de pelo de nutria á la cabeza, bastante 
usada. 

Y Cecilia Notario, uatural de Caste-
jón, provincia de Cuenca, de 30 años, 
casada, en ambulancia, con cédula de 
11."clase, núm. 1.013; es de estatura 
pequeña, cara aplanchada, color también 
moreno, vestida con vestido de indiana 
azul, matafríos de color morado, de cue
llo, y calzada de alpargatas abiertas. 

Las cuatro cédulas personales de los 
sujetos referidos fueron expedidas en 
Soria el día 23 de Septiembre próximo 
pasado por el Administrador D. José Ma
ría Ortra de Pinedo y corren unidas 
al sumario indicado, recogidas por ol 
Juzgado municipal de Navalcaballo. = 
Blanco. 

AVILA 

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez 
instructor de este partido de Avila. 

Por la presente requisitoria y en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, á quienes com
peta su cumplimiento, para que practi
quen las más exquisitas diligencias a la 
busca de las dos yeguas, cuyas señas se 
expresarán á continuación, qneen el día 5 
del mes actual fueron sustraídas de la 
dehesa llamada de Cermiño, término de 
Tornandizos de Avila y de la propiedad 
de D. Alberto Muñoz Morera, de esta ve
cindad, y las que se cree deben haber 
sido llevadas con dirección á Madrid ó á 
Segovia; y en caso de ser habidas sean 
remitidas á este Juzgado con las perso
nasen cuyo poderse encuentren, sino j u s 
tificaran su legitima adquisición y con 
las seguridades necesarias; pues así lo 
he acordado en el sumario que instruyo 
sobre sustracción de las referidas y e 
guas. 

Avila 7 de Diciembre de 1886.=Bo-
nifacio Mata.e= Kl Escribano, Lope Pérez. 

Señas de las dos yeguas 
Una pelo tordo, alzada seis y media 

cuartas próximamente, edad cinco años, 
hierro de cuando estaba criando y ha de
jado la rastra en la dehesa. 

Otra pelo negro, cuatro años de edad, 
alzada algo más que la anterior, con el 
mismo hierro. 

Avila fecha ul supra.«Pérez. 

•AZPEITIA 
D. José Vallejo, Juez de instrucción 

de esta villa de Azpeítia y su partido. 
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Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Vicente Ordorgoiti y Oyar-
vide, de 28 años de edad, casado, coche
ro, natural de la villa de Segura, y Cris
pólo Wenceslao Serapio y Santa Catali
na, de 32 años, soltero, mozo de cuadra, 
natural de Alcalá de Henares, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la in
serción de ésta en los Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Madrid 
y Gaceta de id., se presenten en la cár
cel de este partido á extinguir la conde
na de 15 días de prisión correccional en 
que han sido declarados incursos en sus
titución de las 150 pesetas de indemniza
ción no satisfechas al perjudicado Don 
Clemente Sáez. á cuyo pago fueron con
denados en la causa seguida contra los 
misinos por hurto de una vaca y una ter
nera de la pertenencia de D . Lorenzo Or-
mazábal, de Segura. 

Al propio tiempo ruego á las Autori
dades civiles y militares y encargo á los 
individuos de policía judicial, la captura 
de dichos penados, y que si lo consiguen 
los remitan á mi disposición. 

Dada en Azpeitia á 27 de Noviembre 
de 1886.=Josó Vallejo.=Por su manda
do, Auastasio Hernández. 

COLMENAR VIEJO 

D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez 
de instrucción de esta villa del Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la preseute se cita, ¡lama y em
plaza al procesado Salvador del Vas Gar
cía, natural de Sotillo de Ladra, pro
vincia de Avila, de 30 años de edad, 
vecino que ha sido del Tiemblo, de oh'ció 
sillero, el cual en el mes de Octubre 
último se encontraba en el pueblo del 
Escorial, ignorándose su actual paradero, 
y cuyas señas personales á continuación 
se expresarán, para que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en el BOI.KTÍN OKICIA.L 
de la proviucia y Gaceta de Madrid com
parezca en este Juzgado y su saia au
diencia á íiu <ie notificarle el auto de 
conclusión de sumario dictado en causa 
criminal que con otros se le sigue por 
sustracción de caballerías; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, agentes 
de policía é individuos de la Guardia ci
vil, procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado de referido suje
to, caso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 1.° de 
Diciembre de 1886.=- Cándido Rodrí
guez de Celis.=E1 Escribano, Miguel 
Guardiola. 

Señas personales. 

Estatura regalar , color bueno, pelo 
negro, viste pantalón y chaleco de paño 
negro, faja negra de estambre, alparga
tas blancas y sombrero chambergo. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de ins
trucción de Navalcarnero y su partido. 

Hago saber que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias que afectan al 
penado por faltas electorales D. Juan Ma
nuel González, se sacan á la venta en pu
blica subasta y situadas en esta villa y 
su término, las fincas siguientes: 

1 / Cerca de uno y medio celemines á 

la cuesta de Pecho: linda O. Manuel Co
rreas; M. la vereda; P. Juan Manuel 
González y N. la Cañada; valor 45 pe
setas. 

2.* Cerca de uno y medio celemines á 
la Cañada: linda O. Eugenio Rodríguez; 
M. la Cañada; P. y N. herederos de Ca
lixto Olias; valor 53 pesetas. 

3 . * Era de pan trillar, parte empedra
da al sitio de San Juan , de tres celemines: 
linda O. Manuel Lozano; M. Cañada; P. 
y N". camino de Bruuete, Agustín Benito 
y herederos de Francisco González Pé
rez; valor 653 pesetas 25 céntimos. 

4 . a Tierra de dos fanegas v tres cele
mines al Visillo; linda O. Mariano Sán
chez; M. herederos de Manuel Muñoz; 
P . y N. herederos de Mauuel Cárdena; va
lor 56 pesetas 25 céntimos. 

5.* Tierra de nueve celemines á Reta-
mosa: liúda por todos aires el procesado; 
valor de 22 pesetas 50 céntimos. 

6 . ' Tierra de dos fanegas y tres cele
mines al camino del Caño Viejo: linda al 
O. y N. Alvaro Blanco y Manuel Carde-
ña; M. Manuel Robledo; P . camino; 225 
pesetas. 

7." Tierra de dos fanegas y tres cele
mines á San Cosme: linda O. Valeutin 
Benito; M. y N. camiuo del Molino y 
P. Gregorio Arteaga; 375 pesetas. 

8." Tierra de unafauega y un celemín 
a l a fuente del Arenal: linda O. y M. 
Doña Consuelo Domingo; P . y N. Juan 
Manuel Colomo; 187 pesetas 50 cunti
mos. 

9.* Tierra de nueve celemines al ca
mino del Mingo: linda O. Miguel Zapa-
ter; M. herederos do Pedro Muñoz; P . y 
N. Claudio Jaén; 75 pesetas. 

10. Tierra de una fanega y ocho ce
lemines al álamo de la Platera: liúda 
O. la vereda; M. Juan Rodríguez; P. y 
N. Francisco 01ía9; 178 pesetas 75 cén
timos. 

11 . Tierra en tres pedazos de tres fa
negas á la fuente Juncar : liúda O. Pedro 
Serrano; M. arroyo; P . y N. Antonio 
Arreo; 112 pesetas 50 céntimos. 

12. Tierra de dos fanegas y tres cele
mines al Manzanar: linda O. Deogracias 
Cárdeno; M. Cosme Arribas; P. Chorrero,' 
75 pesetas. 

13. Tierra de siete fanegas seis cele
mines á Retamosa: liúda O. herederos de 
Ambrosio Gómez; M. y P . Juan Rodrí
guez; 131 pesetas 25 céntimos. 

14. Tierra de tres fanegas á la vereda 
de Sauta Bárbara: linda O. la vereda; P . , 
M. y N. el procesado; 75 pesetas. 

15. Viña Temprana, de cuatro aran
zadas, á Mausolo: linda O. Leoncio Fer
nández; iu. Chorrero; P . y N. Ciríaco 
Sacristán; 600 pesetas. 

16. Viña Temprana, de 200 cepas, á la 
Perdiguera: linda O. Rufino García; M., 
P . y N. herederos de D. José Valle; 37 
pesetns 50 céntimos. 

17. Viña Blanca, de dos aranzadas y 
100 cepas, al Cuartillejo: liúda O. y P . 
Sebastián Fernández; M. Mauuel Galle
go y N. Chorrero; 187 pesetas con 50 
céntimos. 

18. Tierra cabecera de la viña ante
rior, de una fanega y seis celemines; 75 
pesetas. 

19. Viña Aragoués, de una aranzada 
y 200 cepas, á Retamosa: linda O. Mar
tín Rodríguez; M.. P . y N. ei procesado; 
272 pesetas 60 céntimos. 

20. Viña Aragonés, de 300 cepas, á 
la fuente J u u c a r : linda O. Ascensión 
Gómez; M. el procesado; P . y N. here

deros de Ignacio Navarro; 140 pesetas 
25 céntimos. 

21. Mitad de la viña Aragonés, de 
dos aranzadas y 200 cepas, al Conde: lin
da esta mitad á O. y M. Benito Sevillano; 
P . i 'usebio Hernáudez A randa y N. Pe
dro Sañudo; 187 pesetas con 50 céntimos. 

¡& Viña Aragonés, de una aranzada, 
al Visillo: linda O. herederos de Loren
zo Moran; M. Doroteo Medrano; P. y 
N. Juan González; 150 pesetas. 

23 . Viña Tinta, de uua aranzada, á 
las Dehesillas: linda O. Manuel Gonza-
lez; M. Sotero Serrano; P. y N. Tomás 
Pérez; 150 pesetas. 

24. Casa en la calle de San Juan y 
callejón de la Herrería, sin número, que 
ocupa de superficie 5.940 pies; 1.474 pe
setas 32 céntimos. 

25. Casa calle del Norte, nú ni. 21 , 
ocupa de superficie 148 metros 59 centí
metros cuadrados; 1.978 pesetas 75 cén
timos. 

El remate tendrá lugar en la Audieu-
eia de este Juzgado, á las onco de la ma 
ñaua del día 16 de Diciembre próximo, 
admitiéndose las posturas que cubran las 
líos terceras partes del valor con que figu
ran, quu es el líquido que resulta, reba
jado el 25 por 100 de su tasación. 

Dado en Navalcarnero á 27 de No
viembre de 18S6.=Diego López Moya.= 
Por mandado de S. S., José de la Morena. 

TORRELAGUNA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez dé instrucción de esta villa y 
su partido, en la causa que pende en el 
mismo por hurto de seis cabritos á De
metrio García, en la noche del 28 de 
Noviembre último en el pueblo de Nava-
lafuente, se ha mandado publicar el pre
seute eu el BOLKTÍN OFICIAL de esta pro
vincia, encargando á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y ocupación de los 
cabritos que son: 

Un chivo revisco. 
Una chiva negra. 
Otra rucia. 
Otra colorada con pelos canos por el 

cuerpo y canas las orejas. 
Otra chiva revisca. 
Y otra cuyas señas se ignoran. 
También encargo á dichas Autorida

des que en el caso de hallarse dichos ca
britos, se pongan á disposición de este 
Juzgadc, á ias personas eu cuyo poder 
se hallon, ó sus pieles, sino acreditan 
haberlos adquirido legítimamente. 

Dado en Torrelaguna á 4 de Diciem
bre de 1886 .= Natalio Gumicl. = Luia 
Gutiérrez. 

Juzgados municipales. 

CONGRESO 

En virtud de lo mandado por el señor 
D. Gabriel López Dávila, Juez municipal 
del distrito del Congreso, se cita y liama 
á dos sujetos desconocidos que en la uo-

; che del 24 de Noviembre último promo-
i vieron cuestióu en el teatro de la Zarzue-
! ia, uno de los cuales se dejó uua capa 
i color de café oscuro con embozos de rel-
• pilla color verde y contraembozos de 
, lanilia color claro, en mediano uso, para 
• que dentro del término de 10 días, á con-

'< tar desde el en que tenga lugar ia inser
ción de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezcan en este 

Juzgado, sito en la plazuela de Matute 
número. 8, cuarto principal, á celebrad 
juicio de faltas por escáudalo y mal 
tratos de obra en dicho coliseo; ape re i ? 
dos que de uo verificarlo les parará «i 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 6 de Diciembre de 1886 
V.° B . °=López Dáviia .=EI Secretario* 
Emilio Buceta. . * 

CANENCIA 

Sentencia.—En la villa de Canc-ncia i 
6 de Diciembre de 1886; el Sr. D. Mana-
uo Benito, Juez municipal de la misma* 
en el juicio verbal civil celebrado eu 
es tedia á instancia del actor D. Hipólito 
Girón y No, con residencia en Lozoya 
Médico titular con el demandado D. Be
nito de La Iglesia y Reguera, de esta Te-
cindad, preso en la cárcel de Colmenar 
Viejo, sobre pago de cantidad: 

Resultando que, al solicitar la cele
bración del juicio pidió el actor embargo 
preventivo de bieues del demandado, el 
cual se efectuó: 

Resultando que habiéndose ocurrido 
dudas sobre cuestiones de derecho para 
la citación al demandado, el Juzgado de 
primera instancia dei partido mandó al 
municipal la forma eu que se había de 
efectuar, lo cual se cumplió: 

Resultando no haber comparecido al 
juicio el demandado ni héchose repre» 
sentar: 

Resultando que el actor prueba «o 
petición con un documento privado: 

Considerando probada suficiente men
te la misma, por ante mí el Secretario, 
dijo su merced: Fallo que debo conde
nar y condeno á D. Benito de La Iglesia 
y Reguera á que pague á D. Hipólito Gi
rón y No eu término de tercero día, la 
cantidad de 250 pesetas y las costas; que 
continúe el juicio en rebeldía del deman
dado, según para este caso previene la 
ley de Enjuiciamiento civil, y se declara 
embargo definitivo el preventivo men-
cionado.=Mariano Benito.-**Ante mí,Ru
perto Rubio. 

Y para cumplir lo dispuesto en el 
articulo 769 de la ley de Enjuiciamento 
civil, se libra la presente copia para «o 
iuserción eu el BOLETÍN OFICIAL de 1» 
proviucia, se expide la presente en Ca-
uencia á 6 de Diciembre de 1886.*=Ma-
riano Benito.=Ruperto Rubio. 

P r i m e r T o r c i ó do l aGua rd i s 
c iv i l . 

D. Leoncio Ponte Llerandi, Capit** 
graduado, Teniente de la Comandancia 
de Madrid y Fiscal del expedieute io»-
truído para el traslado de la casa-cnartfl 
que ocupa la fuerza de este Cuerpo en 1» 
villa de Villaviciosa de Odón. 

Invita á los dueños ó propietarios qoe 
posean en aquél puuto edificios qu e 

unan condiciones para el alojarnieo*0 <*e 

la fuerza del Cuerpo allí establecí*»'J 
cuyo alquiler uo exceda de 47 peseta* * 
céntimos mensuales, á fiu de que doran** 

el mes de la inserción de este a V ' s 0 J ^ 0 . 
semen, en caso de couveuir, propo- w 

nes de arriendo á dicho señor, res i¿ e D 

en la villa de Móstoles. ^ ^ 
Móstoles 4 de Diciembre de 18» 0 , 

Leoncio Ponte Llerandi. 

MADRID: lSS6.-E»cuela tipográfica del H o * 


